
“2003. Año del CCL Aniversario del Natalicio de  
Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria”. 

 
FOVI 

FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 
 

 

EJÉRCITO NACIONAL 180, COLONIA ANZURES, C.P. 11590, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. TELÉFONO: 52 63 45 00 

 
 

11 de junio de 2003. 
 
A LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
MANDATARIOS EN EL PROSAVI. 

 
Referencia: 27/2003 

 
 

Asunto: Formato para el reporte de viviendas 
recibidas en Dación en Pago o por 
Adjudicación. 

 
 
En términos del Contrato de Mandato celebrado para la instrumentación del 

Programa Especial de Crédito y Subsidios a la Vivienda “PROSAVI”, respecto con las 
viviendas recibidas en nombre y por cuenta del FOVI mediante dación en pago o por 
adjudicación, a partir de esta fecha, deberán proporcionar la información que se indica 
en el formato anexo (FORMATO FOVI: 362-004), dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la formalización de los actos jurídicos correspondientes. 

 
Cabe precisar, que la información requerida en este comunicado, es 

independiente de cualquier otra que se deba de remitir a este Fondo, de conformidad 
con las disposiciones aplicables.  
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LLIICC..  RROOLLAANNDDOO  GGOONNZZÀÀLLEEZZ  FFLLOORREESS  
DDeelleeggaaddoo  FFiidduucciiaarriioo  GGeenneerraall  

DDRR..  CCAARRLLOOSS  SSEERRRRAANNOO  HHEERRRREERRAA  
DDeelleeggaaddoo  FFiidduucciiaarriioo  GGeenneerraall  
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FORMATO FOVI: 362-004. 
Reporte de viviendas recibidas en 
Dación en Pago o por Adjudicación 
en el PROSAVI 

 
 

________ de ________ de 200__. 
 
 
SR. DR. GUILLERMO ENRIQUE BABATZ TORRES 
DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL. 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
FIDUCIARIA EN EL FONDO DE OPERACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA. 
Avenida Ejército Nacional 180. 
Colonia Anzures, 11590. 
México, Distrito Federal. 
 
 
 Respecto con las acciones (extrajudiciales o judiciales) realizadas, por este 
intermediario financiero para la recuperación de los créditos, en términos de lo establecido 
en la cláusula primera, fracción III, inciso b, numeral 10, del Contrato de Mandato, se 
informa que derivado del crédito que adelante se relaciona, se recibió mediante (dación 
en pago o adjudicación) el inmueble con las características que a continuación se indican: 
 
 

 
 
Ø DATOS DE LA VIVIENDA 

 

 
 
Ø DATOS DEL CRÉDITO 

 

NOMBRE DEL ACREDITADO  

NOMBRE DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL 

 

UBICACIÓN DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL 

 

UBICACIÓN DE LA VIVIENDA    

NÚMERO DE ASIGNACIÓN    
NOMENCLATURA INDIVIDUAL  
FECHA DE ASIGNACIÓN  
FECHA DE INCUMPLIMIENTO   
MENSUALIDADES VENCIDAS  
SALDO INSOLUTO DEL 
CRÉDITO 

 



 
 

 
 
Ø DATOS DE LA ESCRITURA DE FORMALIZACIÓN DEL ACTO 

 

 
 
Ø Para el caso de Adjudicación 

 

 
 
 

A efecto de que se verifiquen los datos proporcionados, se anexa copia de la 
escritura pública correspondiente (en su caso, convenio de dación en pago) y copia de la 
constancia de toma de posesión del inmueble. 

 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal del mandatario) 

NÚMERO DE ESCRITURA   
LUGAR Y FECHA  
UBICACIÓN Y NÚMERO DE 
NOTARIA 

 

TITULAR DE LA NOTARIA    
MONTO DE LA (dación en 
pago o adjudicación) 

 

VALOR DE LA VIVIENDA 
CONFORME AVALÚO 

 

FOLIO, LUGAR Y FECHA DE 
INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD. 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA 

 

NÚMERO DE JUZGADO Y 
DISTRITO. 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE  


